
Núm. .14 tí Viernes 17 de Sciiembre (le 1880. Un real número. 

11 M . ' . " . m n i G U BB 1E®BI 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Liuogo que los Sres.'Alcaldes y Secretarios reci-
. baa los números del'BDLETIN que correspondan al 
•distrito, d ispondrán que se fije unejemplar-en-el si-
l i o de costumbre donde permanerá ha^ta.e.l.cecibo 

deJ números iga ' iente;>: 
Uos Secretarios cuidaran;de conservar los BOI.K-

ffiNGS coleccionados oV^enadamente* para KU -cncun-
dernacionique deberá' verificarse cada-año . '! 

. S E PUBLICA L O S LÜNES, MIÉRCOLES Y V1ÉRÑES¡. 

Se suscribe en(la imprenta do Rafael Garzo c Hijos, Plegarla, 14 
(Puesto*de los Huevos)& 30 rs. el ^trimestre y 50 al semestre, pagados 
'al so! i citar lasuscricipn. , 'i; 
L ., • Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lwdisposicionssde las Autoridades, excepto las 
quesean á instancia de parte no pobre . se ins tr tarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que d i n a ñ e de las rais-
;• as; (os de in terés par í i eu lar previo el pagoda un 
rea/, por cada Ifnea tic inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 
(Qaceta del 15 de Setiembre.)' [ 

rUSIDENCU DEL CONSEJO DI ÜINISTKOJ 

S. M 'el Bey D. Áifo.oso (Q. D. O.) 
contioúa en esta Cótte sin novedad 
en au importante calüd. : 

E l Mayordomo Mayor de S. i f . Jefe 
ñ f a i i i de PáWáo^dieá'V'eófi'. fecha 
de ayer al Excmo. Sr. Presidente d«l 
Contejo de Ministros, lo que sigue;"' 

«Exorno. Sr : De.órden de Si M. el 
Rey (Q. D 6 ) participo á V. E que, 
según el parte facultativo, S. M . ' la 
Reina y S.' 'A. Rf'ía ínfantaí recien-
nacida ha pasado: bien la noche y con* 
tinúan sin novedad:. 
. Dios guarde ¡á V . E; muchos años: 
Palacio á la» ocho.de la mañana del i 
14 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
superior de Palacio, pl Marqués de 
Alcafiices.—Sr. Presidente del Con: 
cejo de Ministros.» 

«Exorno. Sr.: De órden de S. M . 
el Rey (Q. D. G.) participo á V ! E . 
que, según el parte facultativo, S. M . 
la.Retna y-S. A. R. la Infanta he
redera DoiSa María de las Mercedes 
hau pasado bien el dia y continúan 
sin novedad. 

Diosguarde á V. E , muchos años. 
Palacio 1Í de Setiembre de 1880.— 
E l Jefe superior de Palacio, el Mar 
qués de Alca&ices—Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

S. M . la Reina Madre Doña Isabel, 
y SS. A A . RR. las Serenísimas Se
ñoras Infantas Doña María Isabel, 
Dolía Miríá dé la Pac y Dóña'Marla 
Eulalia continúan en esta Córte sin 
noredad en su importante salud.:. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A L 
' . ORDEN PÜBLIGO 

C i r c u l a r . — N ú m . 33. 
•'•"•• -- ,• -,v o 

Segun tné participa el Alcalde 
dé La Bañeza, en 4 corrien
te mes,, desapareció .dé' aquélla 
villa tal ,vez con el propósito de 
eludir la responsabilidad cíe quin-, 
tá's í'iBÍ"ptóxi5¿&' ll&î ámié'htAi' 
José López íDiéz; al' "cuál recla
man ' 8us' .padres;"ori' su conse
cuencia encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil, cuerpo de 
órden público y demás depen
dientes dé mi" áuto'ridád,' proce
dan á la.busc'aj.y cápturá del re
ferido Lopex. Diez,, c.ujas séñás 
se ponen ácontinuación, ponién-; 
dolé á mi'disposicion caso de ser 
habido;' 1 
." Léoril6deSétiémbre dél880. 

E l Gobernador, 

GEKÓNIMO RIUS T SALTX. 

Señas del López Diez. 

Edad ,18 aüos, estatura regular,T 
pelo negroL Ojos castaños: vestía cha
queta y pantalón de paño negro or
dinario, y en las ocupaciones de su 
oficio pantalón y blusa de íela. 

SECCION DE FOMENTO 

Negociado dé Coinércio; 
Por la Direcc ión general de 

Olras ' fú t l i cas i Comercwy M n a s l 
s e ñ a iraéladado á e s t é Ooiieriio ie 
provincia con! fecha 6 del actual la 
s iguiente"Jlealórdén c i rcu lár . . 

«El ExcmW Sfi Mihistíó'de 'Fó-
mento, me 4ice con, esta Techa lo ii-
guientt:' ' • •' 

; Excmo. Sr.: Comunicado por el 
Ministerio de Estado á esta defomen-

to, un despacho del Cónsul de España 
en Perpiñan, en que participa que, 
por el Ministerio de Justicia de . la 
República francesa, de acuerdo con 
el de Agricultura y Comercio, se ha, 
dictado una circular que dejando sin 
efecto la de 21 de Julio de 1858, solo 
permite, bajo las penas que imponen 
las leyes de falsificación, lá venta de 
vinos enyesados que no contengan 
mayor cantidad'de sulfato de potasa 
de dos gramos pot litro; S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que dirija V. E . uña eircular á 
los Gobernadores civiles de las pro 
viñeias para que inmediatamente y 

por medio, de los, BoUTiNts OPICIALIS 
pongan en conocimiento del público 
la expresada determinación, á fin de 
que los viticultores y exportadores de 
nuestros vinos no, sufran los perjui
cios que por ignorancia én la misma 
'se les pudieren orig-inar. i 

Zo que en ciimplimientó de lo 
"prevenido en típreinserta Real ór
den, se publica én este periódico 
oficial para conocimiento del p ú -
ilico. 

León \t>.de S c t i e m l i é de 1880. 
E l Gobernador, 

GIRÓNIMO Rius T SAXTÁ. 

CONTADURÍA PROVINGIAL. 

PRESUPÚESTO DÍ 1880 i ;81. MES DE JULIO. 

EITRACTO de la cuenta del mes de Julio correspondiente al año económico 
de-1880 h 1881 tal como aparece en la fcrmada por. el Depositario de 
fondos provinciales con fecha 23 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en él art. 148 del Reglamento de Conta
bilidad provincial. 

CARGO. Pesetas. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la 
Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública y 

' Beneficencia al fin dél mes'anterior. . . . . . . . i ' » 
MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría h los establecimientos 
de Instrucción pública y Beneficencia.. . •.•.<--. . , , , 28.216 72 

Por anticipos recibidos del presapuerto anterior para nivelar -
> las cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . 34.591 12 

TOTAL CAIGO. .... . . . . 62.807 84 

DATA. 
Satisfecho i personal de la Diputación... . • .• . . . 
Idem á sueldo del escribiente de la Jupia de Agricultura. 
Idem 4 personal de obras públicas.. , . . . . 
Idem & idem de la Junta Je Instrucción pública. . . . 
Idem & idam del Instituto de 2.* enseñanza 
Idem á personal de la Essuela Normal da Maestros. . . 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas. . . . . . 
Idem'i personal del Hospicio dé León. . • . . . . 
Idem, Ü material da idem.;., . i . i . . . . . . . . . . . . . . 
Idem & personal delde Astorg».. . . • • . . . 
Idem 4 material da i d a m . . • • • . . . . 
Idem. 4 personal de la Cuna de Pónferráda. . . . , . 
Idem4 malerial da ídem.. . . ' ' . ' .•[">. .:. ' .• 
Idemí idem de la Oa'sa de MatirnidadJ . . ' . . . 
Idem 4imprwutos.','. . ' , . . . . 
Idem h carreteras.. . . . . ' . . ' . 
Idem 4 otro» gastos. , 

3.501 21 
83 33 

1.120 38 
252 08 

3.090 18 
718 73 
187 50 
536 24 

9.423 61 
' 404 15 
4.307 50 

105 58 
310 75 
310 68 
62 o 

300 » 
867 90 

http://ocho.de


m 

m 
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MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas ¿ los Establecimientos en el mes de Julio. 

•TOMI DITA 

28.216 72 

53.798 52 

RESÜMEN. 
Importa el cargo.. 
Idom la data. . ' 

EIISTENSU. 

62.807 84 
53.798 52 

9.009 32 

CLASIFICACION. 
': ":.í'V 

K o l a del Instituto 209 8¡í\ 
Ra la de la Escuela Normal 199 271 
En la del Hospicio deieon > . . . . . L . . — . _ . 6.040 161 
En la del de Astorga. . . . . . . .., 1.288 85? 
Bu h da la Casa-cuná da Ponferrada. , . 1.083 391 
Un la de la Casa-Maternidad de León. . . 189 34/ 

9.009 32 

TÓTAt iÉÜAI.. :i 

León 31 de Agosto de 1880 — E l Contador de los fondos prorincialea, 
Salustiano Pesadilla.—V.* B.*—El Viaepresidente A . , Molleda. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
" ! i y su paóvmcu. •-
Los Sres! Alcaldes de los Ay'unta-

mientós que i continuácipn se expre
san se serví rán ordena^ a los indiyi 
dúos destinados á Ultramar, cuyos 
nombres se consignan, j que se ha
llan con licencia ilimitada, que, se 
presenten inmediatamente en esta 
plaza en disposición de- marchará Fi-. 
lipipas. _ ," „ • 

Les socorrerán á razón 7o céntimos., 
de peseta diarios, desde el día en'que 
salen del pueblo hasta el 30 del actual 
inclusives, anotándoselos en el pase. 

Formalizarán á cáda ürió'el justifi 
cante de rerista con la fecha en que 
salen del pueblo, autorizándóloi 'con' 
su firma y sello d»l municipio y me 
lo remitirán junto con un cargo con 
tra el banderín de Ultramar de Valla-
dolid de la cantidad que á cada" uno 
han facilitado, en cuyo cargo pondrá 
el recibo el interesado.' 

Komljrcs y 'Ayuñt&mitntoa. 

i Romualdo Diez Prá'da, (le Borrenes. 
! Fortunato Fierro R'odriguez, de Bor

renes '̂ : ' ' ' , ' 
f Agapito Qonzalea Fíoréz, de MágazJ 
' Manuel Pérez Gutieréz, de Cistropo-

datne. " ,' •' 
j León 16 de Setieñibre de 1880.'— 
:E1 Brigadier, Gobernador Militar, 
¡Sliell;.; ' "'• " '' : 

Orden de la plaza del 14 de\Setiem-
i r é ¿« 1880. 

Todos los miércoles á las cuatro de 
la tarde tendrá ejercicio de tiro ál 
blanco en .las eras de Renueva la 
compaflia del Regimiento Infantería 
de lsábel H destacada en esta plaza. 
- Se publica en la órden de hoy para 
el debido conocimiento y precaución. 

León 14 de Setiembre de 1880.— 
El Brigadier, Gobernador Militar, 
P. O: El T; C. Cómándante, Seere-
tario, Angel Ortiz. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . DELSSACIOM DB , LÜOM . 

Debiendo precederse por el personal de esta Delegación á efectuar la co
branza de la contribución térritoriai'jS 'industrial, ebrrespóndiénté ál primer 
trimestre del actual afio económico, esta tendrá lugar en .cada una dé las, lo
calidades que á continuación se expresan por sus respectivos recaudadores, en 
los dias y horas que á las mismas se designan. ' ' . . 

/•oríiíío i i lxx>;\: 

Nombre 
del Recaudador. 

Juan López 
Froilán Valdeon . . . 
Manuel Romtro... 
Marcos Gallego'...'. 
Juan Ant.° Calvete. 
Benigno G. Tufion. 

D. Isidoro Olandia 

• Ramón Martínez.. 

Fidel Alonso 

' Paulino Corrales.. • 

Pueblos 
que recaúda;' ' 

Armunia 
Rioseco de Tapia 
Valdefresno. ; i1.. 
Sariegos 
Garrate : . ; ¡ . . . . . . . . ' . 
O n s o n i l l a . . . . . 
Mansilla Mayor.. :<:. 

FÍCAO en gue ha dc ifectwrse la cólranzá. 

Dias. Horas. 

El 16 y 17 Setiemb. 
18 al 20 
20 al 22 : 
16 y 17 

¡22 al 24 
16 y 17 
19 al:21 

De9á4 

Partidó de Astorga. ,, 
C a r r i z o . . : . . - . D e l 18 
Villarejo.... •,v:í'21' 
Priaranza-, . . • . . : . . ' . . • 14 
Valderrey.:'.,!.',;V.':''i. ' '"'Y7¡ 

V 20 
Quintana ^'' '22' 

. V i l l a g a t o n . . 1 8 
ICastrillo Polvazaru. 20 

alSO Setiemb. 
•¿ra*1'' 
¿VIS • '•• i " ; ' 
a l ' l» 
y 21,' • 
al'24 "' 
y 19' ' ' • 

De.9á4 

. / i mal 

Partido de L a S a ñ e z a . 

D . Joaquín Duvid |Villamontán 
León Fernandez... \ • • 

(Laguna de Negrillos 
Juan García {Urdíales 

Blas Moro \ gUÍD'a?»1 
f san Cristóbal 

Domingo Santos... I Vi lisíala 
Juan Santo..... . J ^ ^ t e ; : 
EstanislaodeElegido I Audanzas 

Partido de ¡ f u r i a s de Paredes 

Del 20 al 22 Setiemb. 
22 al 24 
19 al 21 
20 al 22 
19 al 21 
22 al 34 
20 al 22 
22 y 23 
30 y 21 
20 al 22 

De 94 4 

Atilano Fernandes. 
Segundo Boiso 
Felipe Rubio 

..Manuel V á z q u e z . . . j B » ^ - ; 
Policarpo Valcarce. 
Indalecio Méndez.. 
Juan García Alvarez 
Celso López Carbajal 
Manuel Blanco.. . . 
Hermógenes A l vare» 
Miguil Méndez.. . . 

Campo de la Lomba.|E1 20 al 22 Setiemb 
La Uajúa 21 al 23 
Villablino | 21 al 23 

Partido de Pon/errada. 

Del 19 al 21 Setiemb. 
23 al 25 

Los Barrios de Salas 
Corullon 
Toreno 
Ponferrada 
Villadecanes 
Carracedelo 
Saucedo 

21 al 25 
22 al 25 
31 al 25 
21 al 25 
21 al 25 
31 al 24 
21 al 23 

De9á4 

De9á4 

Partido ie M a ñ o . 

D. Remigio Carande. 
Fidel Asensio..... 
Pedro González... 

ÍCanalejas 
Villaverde de Arcayos 
Cebanico 

- ,• Juan Nistah . . . . . . ISanta Cristina... . 
.Mariano del R i o . . . Villazanzo 

"' Miguélüuna ¡Escobar 

Buron Del 22 al 24 Sstíemb. 
Cistiarna 22 al 24 
Lillo 22 al 24 

Partido de Sahigun. 
El 21 y 22 Setiemb. 

19 
24 al 26 

De9á4 

De9á4 

18 al 20 
31 al 23 

22 

Del20al ¿2Setiemb. 
20 y 21 
23 y 24 
20 al 22 
21 al 23 

, '. . Partido de Valencia. 
• •' ' |. ::! n o n ; . 

D. Juan Martí. Garrido | Valencia de D. Juan. Del 20 al ¿2 Setiemb. De9á4 
• • J n a n d e Í . V a Í l . . . : ; , ^ i » « ^ -

: > • , . •( Uampazas 
. Manuel Greppi. . . • ICasMi&K 
Pedro Sánchez . . . . . | Uatadeon 

.;, . Partido de L a Vecilla. 
;D..Gabino E . Barriga. |La Robía. . . (Del 16 al 18 Setiemb.lDe9á4 

i _ Lp. que se anuncia im el BOLEIIH OFICIAL de esta provincia para conoci-
miento de los señores contribuyentes doila misma y en cumplimiento dé lo 
^ispuestó en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 reforma-
dá'por'Réil' de'creto de 25 de'Agosttf de ,1871; é interesándoles á la vez á fin 
'dé qué realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias designados, pues en 
otro casó se llevarán ái,efecto Jas medidas coercitivas que se entablarán con 
toda actividad contra ios que resultasen en descubierto, 
j '.^Asimismo se,recomienda muyjeficazmente que bajo ningún pretexto de
jen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, pnasto que 
éstos documentos, son los únicos que justifican haberlo efectuado, 
í ' ' Ño'deben'ios'séfiórés contribuyentes admitir recibos talonarios que se ha
llen enmendados si.dicha enmienda no sé halla salvada al dorso por medio de 
bota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la Administración 
económica, asi como en manera alguna deberán satisfacer cantidad á cuenta 
dé sus cuotas por más que esta se consigne en su correspondiente recibo ta
lonario'4 se facilite' menuscrito, toda vez que en ambos casos no tiene efecto 
alguno pára'esta Delegación.-
| Leon; 13 dé'Setiembre de •1880.—El Delegado del Banco deEspaña, 
Eduardo Illa y Alvarez. — -

Del pueblo do Villavante se estraviaroa 

dos vacas el dia 12 del actual, una de cua

tro años, pelo rojo, asta pequeña, y otra 

de siete años, pelo pardo, asta gacha, 

criando. ' 

| .La persona quosepa su paraderoavisa-

rá á Santiago García Cast¡llot.vecino de Pa

lacios do Fontsobft, qúieii abonará [los'1-

gastos. 

: A N U N C I O S 

Arriendo de pasíoa-de invierno, de, las tras 
deitcnucud, en término rfc teóñ'. 

Estando permanentemente, acotadas di-', 
ehás eras, hán dispuesto sus .dueños el ar
rendamiento de los pastos dé invierno de 
Jas mismas,,ó sea idesdc. ahora al l , ' -dev 
Marzo próxiino. Los que deseen interesarse, 
en tal arrieá'drvpódrán tratar'éón D / Eleo-,1 
terio González del Palacio i D. Tadco Cas
taño, hasta el domingo 19 del corriente y 
hora de-las oncc'de su mañana; y los pro-' 
pletarios Jo adjudicarán á quien tenganpor 
conveniente. . 
! L e o m 2 de Setiembre á t 1880.' - 1 
i ' i v i r i : ' ^ J .. ..'•.:. A JIÍ . j i u J í i i i i l j Imprenta de Garzo é hijos. 

0. 



AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

Murías de Paredea. 

Riello. 

Santa María de Ordás 

Soto y Amio. . 

Vegarisnza. 

Villablino.. 

Alvare». 

Bembibre.. 

Bsrrloi de Salaa.. 

Número 

del 

monte. 

Abencin, Hocibran y el Carro. . . 
Barribar, Culabre y el Fontal. . . 
Fontanales, Cuezas y otros. . . . 
Abasado, Oceda y Fosgaron. . . . 
Bozben, Bocibrar y Ardecia. . . 
Montacillo y la Branuela 
Robledo, Solana y Tablado. . , • 
La Candanilla 
Cornico y las Vallinas 
La VesiBela y Valdelaluna, . • • 

.Las Coronas y Valdemariano, . . . 
(Riomayor y San Vieente, . . . 
Piornas, loa Parnazos y Dehesa. . 
Valgrande y Caiarin 
Manzanales y Foyoao. . . , . 
Mata de las Fuentes 
Valdelafoyosa y Dehesa . . . . 
Abesedo, Pefiicos y las Carbas. . • 
Granda, Cascajales y Mata. . • • 

(Mata, Pesquera y Castro. . . • 
Las Lagunas 
Matarrosada y Matajon 

' Las Chozas 
Rocicas • • 
Las Barreras 
El Cueto y la Mazorra.. . . • • 
Cabafias y Dehesa 
Valdivar y Valdecastro 
Matamata y Matacorral 
Dotadas y Valdepalomo 
Villamaza 
Coraombre y la Sierra 

i Abesedo 
í Monte viejo y Columbon 
Chan, el Fuego y la Mata. . . • 
Peüa, Breeriza y Salguera 
Barbeito y Argazadas 
Muelas y Bnstillos 
Carracedo y Monte Suiz 
Las Llamas y La Robla 
El Pero, Sufredo, Abesedo, Chanoy Foyas 
La Sierra y Campales. . . . . . 
Collado, luestay Castrillo. . . . 
Sardonai « . . . 
Coron. . . 
Sardonal 

. Moiran 
' Moiran 

Matillou, Dehesa, Valdelobo y otros. 
Matorrales 
Majadas y Vocinsverde. , . , . 
Carbajal y Marandin 
Caneado y la Collada 
Trigales y Carbayal 
Valdelaverra y Becerril. . , , , 

19C 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
2ü7 
228 
229 
230 
231 
232 
2J3 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
24» 
249 
250 

Pertenencia de los mismos. 

Lazado . 
Los Bayos. . . . . 
Montrondo 
Murías de Paredes. 
Posada 
Seura 
Turrecillo 
Arienza 
Ceide y los Orrios. . . 
U Velilla 
Oterico 
La Urz 
Robledo 
Socil 
Villarino 
Adrados 
Callejo 
Rioeastrillo 
Santa María de Ordás. . 
Santibafiez de Ordás. 
Selga 
ViUarrodrigo 
Camposalinas. . . . 
Carrizal 
Formigones 
Garaño 
Iriao 
Santorenia 
Soto y Amlo 
Villaceid 
Villapodambre. . . . 
Cornombre 
Balbueno 
Llamas 
Orallo 
Rabanal de Arriba. . . 
Robles 
Villablino 
Villager 
Villar de Santiago. . . 
San Andrés y San Facundo. 
Santa Cruz de Montes. . 
Torre. : 
Arlanza 
Bembibre 
Labaniego 
Rodanillo 
San Román 
Santibafiez y San Esteban. 
Vifiales 
Carracedo de Compludo.. 
Compludo. . . . . 
Espinosa 
Manzanedo 
Palacios de Compludo. 

. . . . . . J L a . , » . . - * » ! ^ , 



PROBDCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

cúbi. 

40 

M -
mage. 

40 

¿0 

Taiaelon 

30 

45 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de cabezas. 

100 
100 
80 

100 
200 
100 
160 
00 
60 

100 
100 
100 
100 
80 

100 
100 
100 
160 
140 
200 
80 

200 
100 
80 

100 
60 

100 
100 
200 
120 
140 
80 
80 
60 

100 
60 

100 
100 
100 
160 
100 
100 
100 
180 
200 
100 
100 
100 
160 
160 
m 
200 
300 
100 
100 

100 
40 
25 
50 

50 
16 
25 
12 
20 
12 
25 
20 

100 
200 
200 
100 
100 
25 

150 
230 
60 
50 
50 

100 
100 
150 
50 

100 

100 
12(5 
125 
200 
188 
148 
flü 
25 
25 
36 
36 
20 
40 
30 
30 
25 
25 
40 
35 
40 
25 
50 
25 
32 
35 
25 
22 
20 
50 
50 
50 
25 
16 
25 
61 
38 
40 
40 
40 
70 
12 
20 
10 
10 
10 
10 
12 
12 
10 
12 
10 
15 
30 
10 
25 

caballar, 
•»«»' 

o asoal. 

10 

Bpoci en que 
ha de Ten n-

carse el apro-
Tecbamieoto. 

20 

Todo aúo 
l . " Abril 
á fin Oct 
Todo afio 
1° Abril 
á fin Oct. 

idem 
Todo año 

idem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tasación 
de los 
putos. 

570 
511 
460 
949 
740 
657 
312 
205 
145 
231 
231 
355 
324 
236 
301 
184 
184 
335 
275 
384 
224 
380 
216 
256 
279 
274 
219 
179 
508 
314 
335 
260 
156 
198 
355 
243 
265 
297 
281 
618 
523 
555 
315 
375 
270 
415 
583 
261 
290 
268 
390 
410 
645 
215 
375 

R A M O N . 

Roble 
idem 
idam 
idem 

Roble 
dem 
ídem 
idem j 
'.dem 
dwm 
!dem 
dem 
idem 
dtm 
.dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

i 
Roble 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
idem 
dem 
dem 
;dem 
dem 

i 
Roble 
idem 
idam 
idam 

40 
16 
40 

100 

80 
100 
12 
12 
20 
20 
40 
40 
12 
20 
20 
20 
20 
20 
^0 

40 
20 
20 
40 
20 

20 
40 
40 
40 
40 
40 
20 
60 
80 
20 

40 
100 
40 
60 
40 
60 
80 
60 
20 
20 
60 
40 

40 
40 
20 
40 

Tí. 
«Ldoa. 

BROZAS. 

Kspecio 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

B. 
B 
B 
B. 
B. 
B. 
B 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B 
B. 

• 
B. 
B 
B. 
B. 

> 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

can. 
(MU. 

150 
120 
100 
700 

40 

10 
10 

100 
40 

120 
40 
40 
40 
20 
20 
60 
20 
40 

100 
100 
80 

100 
60 

100 
40 

140 
60 
60 

100 
100 
120 
100 
80 
80 

> 

160 
200 
200 
100 

100 
140 
100 
180 
150 
160 
140 
200 
¡00 
200 
100 
200 

l a -
uolon. 

75 
60 
50 

350 -

20 

50 
20 
60 
20 
20 
20 
10 
10 
30 
10 
20 

50 
50 
40 
50 
30 
50 
20 
70 
30 
30 
50 
50 
60 
50 
40 
40 

80 
100 
100 
50 

50 
70 
50 
90 
75 
80 
70 

100 
50 

100 
50 

100 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Barrios de Salas . 

Borrenes. 

Cabanas raras. • • 
Castrillo de Cabrera. 

Castropodame. 

NOMBRES D E LOS MONTES. 

Congosto. 

Cambronedo y oro de Ssrreira 
Revollar y Coto Roraeiro. 
Chan de Raposa y otros.. 
Mata del Coto j Castro. 
Campo del Espino y otros. 
Roedo. Fontan y otros. . 
Matona y Valdesalgueras. 
Mendafluelo.y Carbellino. 
Cerezan y Sardoaal.. . 

Í
Prieba y Contó. . . . 
Valle del Canal y Canales. 
Matona. • . . • • 
Mendañuelo y Matanueva 

( Moiran y Llorón. . . 
Trabico, VaWezsI y otros. , 

Encinedo. 

)Huelga y San Facundo. 
Róxnles y Arenas. . . 

Í
Carbajal y Fontanal. . 
Llagarifios y Valdeotero:' 
Piedracal y Argañal. .' 
Fruelos. Bayada y Rollo: 

_ , , , „ . ¡Arguilliny Asturiel FolgosodelaRivera.j^f^ Genjia y Dahesh 

Fiemeáó. 

Lago de Carucedo. 

Uolinaseca. 

Páramo del S i l . 

Ponferrada. 

ÍDehesa de Trueba y Retorno. 
Santo Domingo y Chana. . 
Molineras y Fontanon. 

Í
Mombarin y Piramo. . . 
Buraeoa y Matáoscura . . 
Dehesa. . . . . . . 
Santin, Páramo y Chan. . 
Páramo y Chabadas. . . ; 
Beneras y Maceiras. . . 
Labayos y Somoza. . . . 
Santa Inés y Matacorta. . 
Viarzas y. Monterredondo. . 
Labando y Carb'ajal.. . . 

Í Colladatejera y Gabela.. . 
Torieca y Debesina. . . . 
Castañeiro y Candanedo. . 

' Fragas. Pajariel y Dehesa. 
Dehesa Dehesica y Campazas. 
Dehesa de San Juan y Cogolla 
El Castro y Pajariel. . . 
El Raso, Fragas y Alcual. . 
Dehesa y Matannéva. . . 

/Chao de Rasada. 
Priaranza.. . '• .] Los Foyos y Valdélafuente, 

\ Matón grande j Sardonal. . 

IVallegrande Valdoston, 
Cotorro, Collada y Dehesa.. 
Valiüa, Adrada y Valdebria. 
Valilongoy Paradela. . . 
Solleiro y Palombeira. . . 

I Encinedo, Pandile y Era. . 
San Esteban. • ' • j Mata de Fragas y la Foj». 

Número 

del 

monte. 

251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
250 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276: 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 

Pertenencia de los mismos. 

Sao Cristóbal.. . 
Borrenes. . . . 
Chana 
Orellan 
Cabañas raras. 
Marrubio . . . 
Calamocos. . . . 
Castropodame.. . 
Matachana . . . 
San Pedro Castañero, 
Turienxo. . . . 
Viloriá 
Villarerde. . . . 
Alinázcara. . . . -
Cobrana. . . . 
Posada del Rio. . 
San Miguel. . 
Foraa. . . . . 
Quintanilla y Atnba: 
Santa Eulalia.. . 
Trabazos. ." . . 
Tremor de Abajo. 
Villnviciosa de Perros. 
Finolledo, . . . 
Fresnedo. . . . 
Tombrio de Arriba, 
La'Barrosa.. . . 
Campafiana, . . 
Carril. . . . . 
Carueedo. . . . 
Lago de Carucedo. 
Las Médulas, . . 
Villarrando. . . 
Molinaseca. . . 
Anllarinos,. , 
Primout. . . . 
San Pedro del Si l . 
Santa Crnz del Si l . 
Villamartin. . . 
Campo 
Dehesas.. . . . 
Fuentes nueras. . 
Ponferrada.. . . 
Santo Tomás de las 
Rimor 
San Juan de Paluezas. 
Santalla. . 
Villalibre. . 
Castroquilame. 
Puente Domingo Flore: 
Salas de la Rivera. 
Vega de Yeres.. . 
Yeres. . . . . 
San Esteban. . . 
Santa Lucia. , . 

aguas. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Encina 
Roble 

Roble. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

R. vE. 

Roble 
id. 
id. 
id. 

Roble 

Aliso 
Roble 

Roble 

Uolroi 
cába. 

20 

10 

100 

ña
mase. 

100 

200 
40 
20 
20 
40 
40 

40 

Tasación 

Pesetas. 

75 

30 
45 
15 
30 
75 
15 
30 

135 

150 
30 
15 
15 
30 
30 

30 

PASTOS. 

Kipeeie de ganado y número de cabezas. 

100 
2U0 
120 
100 
200 
120 
100 
100 
100 
100 
100 
60 
60 

180 
200 
100 
200 
140: 
180 
180 
180 
100 
80 

100 
100 
100 
100 
100 
28 

200 
200 
100 
60 

200 
160 
200 
100 
100 
100 
60 

400 
200 
200 
100 
200 
100 
80 

100 
100 
200 
200 
•100 

60 
100 
100 

100 
12 

100 
100 
20 

100 
25 

100 
20 
40 
50 

125 
10 

100 
100 
100 
100 
100 
80 
6 

80 
160 
80 
20 
40 

100 
100 
100 
25 
50 

100 
200 
100 
130 
80 

200 
100 
12 
20 

Caballar, 
mular 

6 aínal. 

Epoca en que 
ha de verifi
carse si npro-
Techaalento. 

Tasación 
de los 
pastos. 

20 

Todo año 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idern 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

315 
284 
310 
333 
230 
450 
137 
313 
133 
215 
m 
13 
127 
206 
448 
143 
398 
397 
575 
415 
435 
283 
104 
287 
485 
323 
127 
219 
37 

382 
430 
355 
111 
350 
40ü 
750 
435 
483 
323 
93 

348 
290 
628 
353 
238 
195 
60 

167 
255 
354 
330 
175 
127 
75 

175 

RAMON. 

Roble 

Roble 

Roble 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 

Roble 
idem 
iihim 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 

Roble 

Roble 

Roble 

Ta-
aacion. 

BROZAS. 

15 

30 

30 

40 30 

B. 
B. 
B. 
1). 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

> 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

> 

B. 
B 
B. 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
fi. 
B. 

can- T i -
sádOB. 

Pin. 

100 
100 
100 
60 

400 
2U0 
60 

200 
200 
200 
100 
80 

100 
100 
200 
80 

100 
200 
300 
300 
300 
200 

80 
U0 
300 
140 
100 
Í00 
40 

100 
200 
200 

50 

100 
200 
150 
200 
100 
100 
200 

loó 
100 
100 

100 
60 

200 
200 
120 
100 
4» 

160 

50 
50 
50 
30 

200 
100 
30 

100 
100 
100 
50 
40 
50 
50 

100 
40 
50 

100 
150 
150 
150 
100 
40 
60 

150 
70 
50 
50 
20 
50 

100 
110 
25 

50 
100 
75 

100 
50 
50 

100 

50 
50 
50 

•50 
30 

100 
100 
60 
50 
20 
89 


